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Respetada señora:

Se acusa recibo del escrito radicado por correo electrónico el 17 de octubre de
2024, que dirige a la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, al
Consejo Superior de la Judicatura, a la Procuraduría General de la Nación y al
«Consejo Seccional de Bogotá», y presenta manifestaciones y solicitudes
relacionadas con trámites y procesos de conocimiento de estas autoridades a favor
de su hija menor de edad. Asimismo, presenta denuncia contra abogada por
supuesto «fraude» en proceso de conocimiento del Juzgado 3 de Ejecución de
Familia de Bogotá, en supuesta complicidad con jueces y fiscales.

Con fundamento en los artículos 21 de la Ley 1437 de 2011, 257ª de la Constitución
Política y 114 de la Ley 270 de 1996, su escrito se remitirá a las destinatarias y a la
Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá para su conocimiento y fines
pertinentes.

No obstante, si su intención es que se investigue alguna conducta disciplinable
adicional, debe acudir con las respectivas pruebas ante las autoridades
competentes (Comisión Nacional de Disciplina Judicial, Comisión Seccional de
Disciplina Judicial (de la circunscripción en la que, los funcionarios que hayan
incurrido en alguna falta, ejercen sus funciones), Procuraduría General de la Nación
y/o Comisión de Investigación y Acusaciones de la Cámara de Representantes),
para que, con fundamento en los artículos 257A y 277 de la Constitución Política de
1991, 112 y 114 de la Ley 270 de 1996 y 329 y siguientes de la Ley 5ª de 1992,
inicien el trámite correspondiente.
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